
INFORME SECRETARIAL. Ciénaga, 2 de diciembre de 2021. Al despacho informando 

que al interior del presente asunto la parte demandante solicitó se inicie proceso 

de ejecución contra la parte demandada, con ocasión de la sentencia proferida 

el 16 de diciembre de 2020. ORDENE, 

 

PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 

SECRETARIA 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL - CIÉNAGA MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL 

RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2019-00035 

DEMANDANTE: MARILIN MANDÓN Y FERNANDO REMOLINA 

DEMANDADO: CARLOS DARÍO HERNÁNDEZ HINOJOSA 

 

CIÉNAGA, DICIEMBRE DOS (2) DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021).- 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en los artículos 82, 306 y 422 del C. 

G. del P., así  como lo normado en el decreto 806 de 2020, y dado que el título valor 

que se anexa, es un documento que presta mérito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Ciénaga, 

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO, de acuerdo a lo previsto en 

el art. 422 y 306 del C. G. del P., a favor de Marilin Mandón García y Fernando 

Remolina Mandón contra Carlos Darío Hernández Hinojosa, por el valor de 

CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISIETE  

PESOS ($41.738.117) moneda legal colombiana, por concepto de la suma de los 

perjuicios materiales y morales consignados en la parte resolutiva de la sentencia 

calendada 16 de diciembre de 2020.  

  

SEGUNDO: ORDÉNASE al ejecutado cumplir con la obligación de pagar al acreedor 

en el término de cinco (5) días. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído en la forma establecida en el art. 306 

del C. G. del P. Adviértase que, tal actuación debe llevarse a cabo según lo 

normado el decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: DECRÉTESE EL EMBARGO de los inmuebles distinguidos con matrículas 

inmobiliarias No. 190 - 36179 y 190 – 36177 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Valledupar, de propiedad del demandado Carlos Darío Hernández 

Hinojosa, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 12.721.808. Ofíciese 

en tal sentido. 

 



QUINTO: Se limita el embargo en la suma de SESENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 

SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($62.607.175), moneda legal 

colombiana. 

 

SEXTO: NEGAR el embargo de los restantes inmuebles que figuran bajo la titularidad 

del demandado Carlos Darío Hernández Hinojosa, por cuanto se supera el doble 

del crédito cobrado, amén de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 599 del 

C.G. del P. 

 

SÉPTIMO: NEGAR la medida de embargo y retención de los dineros que tenga el 

señor Carlos Darío Hernández Hinojosa, por cuanto no se determinaron las 

entidades bancarias en las cuales éste pueda ser titular de alguna cuenta, aunado 

a que, se superaría el doble del crédito cobrado, amén de lo dispuesto en el inciso 

tercero del artículo 599 del C.G. del P. 

 

OCTAVO: En atención a la solicitud formulada por la parte demandante consistente 

en que se le entregue una copia autentica de la sentencia fechada 16 de 

diciembre de 2020, es necesario que se aporte constancia del pago de arancel 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 de fecha 17 de agosto de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

RICARDO ELÍAS DE JESÚS BOLAÑO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIÉNAGA MAGDALENA 

 

Este auto fue notificado por estado en línea 

Fecha: 3 de diciembre de 2021 


